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TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
SESIÓN VIRTUAL 

 
16 DE NOVIEMBRE DE 2020 

17:00 HORAS. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
Registro de asistentes y verificación del quórum. 
 
Aprobación del Orden del día. 
 
1. Discusión y, en su caso, aprobación del anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral por el que se aprueban los criterios aplicables para el registro de candidaturas 
a diputaciones por ambos principios que presenten los partidos políticos nacionales y, en su caso, 
las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el proceso electoral federal 2020-2021. 
 

2. Discusión y, en su caso, aprobación del anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se emiten los Lineamientos sobre reelección de diputaciones por 
ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

 
3. Discusión y, en su caso, aprobación del anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por el que se aprueba el instructivo que deberán observar los partidos políticos 
nacionales que busquen formar coaliciones para la elección de diputaciones por el principio de 
mayoría relativa, en sus diversas modalidades, para el proceso electoral federal 2020-2021. 

 
A petición del Consejero Electoral, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona: 

 
4. Discusión y, en su caso, aprobación del anteproyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por el que se aprueba medidas para el registro de candidaturas de personas 
indígenas, tendientes a lograr mejores condiciones para participar como candidatas a cargos de 
elección federal. 

 
5. Discusión y, en su caso, aprobación del anteproyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputadas con acción afirmativa de mujer en situación de pobreza, que presenten los partidos 
políticos y coaliciones, ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-
2021. 

 
 


